
PROGRAMA DE FOMENTO PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ - PROFIA

La solicitud debe informar lo siguiente:

1) Nombres e identificación de los representantes legales, los miembros de la junta directiva, si la hay, los
socios, los accionistas y los controlantes directos e indirectos del solicitante. De conformidad con lo dispuesto
en el Estatuto Tributario, el solicitante, los miembros de la junta directiva, si la hay, los representantes
legales, socios y accionistas de la sociedad deberán estar inscritos en el Registro Único Tributario -RUT-.

2) Que al menos uno de los representantes legales de la persona jurídica solicitante tenga domicilio en el país.
3) Composición del capital de la persona jurídica, especificando el país de origen de los socios extranjeros,

cuando haya lugar a ello.
4) Estructura organizacional de la persona jurídica.
5) Número de cargos relacionados con la producción o ensamble de vehículos y autopartes: Personal Directivo,

Administrativo, Técnico, Operativo y Auxiliar.
6) Ubicación de la(s) planta(s) donde se fabricarán los bienes que se produzcan al amparo del Programa de

Fomento para la Industria Automotriz.
7) Área de la(s) planta(s) donde se fabricarán los bienes.
8) Resumen de la producción y de las ventas proyectadas de las autopartes o vehículos a producir, discriminada

según su clasificación en la nomenclatura arancelaria colombiana para un período de tres (3) años.
9) Capacidad instalada de la empresa y proyecciones a tres (3) años de su utilización, tecnología a utilizar y

diagramas de procesos, referente a los bienes que se producirán bajo el Programa de Fomento para la
Industria Automotriz.

10)Proyecciones a tres (3) años de los costos totales, del capital de trabajo, de los flujos netos de efectivo y de la
Tasa Interna de Retorno, en cuanto se refiere a los bienes que se producirán al amparo del Programa de
Fomento para la Industria Automotriz.



PROGRAMA DE FOMENTO PARA LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ - PROFIA

La solicitud debe adjuntar los siguiente:

1) Certificado de Existencia y Representación Legal del solicitante.
2) Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la empresa del año anterior al de presentación de la

solicitud, salvo que se trate de personas jurídicas con una existencia inferior a un (1) año.
3) Carta de intención de la casa matriz, cuando proceda.
4) Carta de compromiso de garantía de prestación de servicios de mantenimiento de posventa y suministro de

repuestos, para las empresas fabricantes o ensambladoras de vehículos, por un período no menor a diez (10)
años después de descontinuado el modelo.

5) Certificado de la Junta Central de Contadores, expedida con una antelación no superior a treinta (30) días
calendario, donde conste que el Revisor Fiscal de la sociedad, o el contador cuando esta no tuviere Revisor
Fiscal, no ha sido sancionado por la misma junta durante los últimos cinco (5) años.

11) Programa de capacitación y de entrenamiento de mano de obra.
12) Las marcas, modelos, variantes y versiones de los vehículos a producir al amparo del Programa de Fomento

para la Industria Automotriz, de los cuales debe tener Registro de Producción Nacional.
13) Los tipos, marcas y referencias de autopartes que se producirán al amparo del Programa de Fomento para

la Industria Automotriz, de los cuales debe tener Registro de Producción Nacional.
14) Las subpartidas arancelarias, describiendo detalladamente los bienes comprendidos en cada una de ellas

que se importarán al amparo del Programa de Fomento para la Industria Automotriz, con indicación de sus
diferencias sustanciales y precisión de los materiales, tecnología y usos respecto de los bienes con Registro
de Producción Nacional dentro de la respectiva subpartida arancelaria.


